
REGION DE AYSEN4 REGIONALEL DIVISADERO, VIERNES 03 DE ENERO DE 2025
EXTRACTO: En causa RIT : C-190-2023RUC: 23- 2-4170908-6, caratulada CHACÓN/CHACÓN, materia Impugnación y 
reconocimiento de paternidad, se ha ordenado notificar por avisos, la demanda interpuesta con fecha  
09/11/2023,PROCEDIMIENTO : Familia MATERIA : Demanda de impugnación y reconocimiento de paternidad DEMANDANTE 
: MARCELA MARA CHACÓN OYARZO RUT : 15.757.902-9 ABOGADO : ERVIS BAHAMONDES OLAVARRIA RUT : 9.791.836 
8 DEMANDADO : JUAN PABLO MATAMALA DINAMARCA RUT : 6.811.407-1  DEMANDADO : PAMELA CHACÓN LEMA RUT 
: 13.970.146-1 DEMANDADO : SERGIO CHACÓN LEMA RUT : 12.936.221-9 En lo principal: Demanda de impugnación y de 
reconocimiento de paternidad, Primer Otrosí: Acompaña documentos. Segundo Otrosí: Se tenga presente. S.J.L. de Familia 
MARCELA MARA CHACÓN OYARZO, guardia de seguridad, domiciliada en calle PAC 1360 de Puerto Aysén, a Us. Con 
respeto digo: Que vengo en interponer demanda de IMPUGNACION de paternidad en contra de ROLANDO SERGIO CHACÓN 
PERALTA, (QEPD), persona fallecida y representada por sus hijos y herederos Rolando Sergio Chacón Lema, desconozco 
ocupación, domiciliado en calle Divisadero 1036, de la pobl. Bernardo O’Higgins de Coyhaique y por su hija Pamela del 
Carmen Chacón lema, dueña de casa, domiciliada en Los Arrayanes 278 de la ciudad de Puerto Aysén; y seguidamente acción 
de reconocimiento de paternidad en contra de JUAN PABLO MATAMALA DINAMARCA, constructor civil, domiciliado en 
Coyhaique, calle  Circunvalación Escuela Agrícola 3360. Al nacer fui sólo inscrita por mi madre doña María Ercilia Oyarzo 
Guzmán, dueña de casa, domiciliada en Villa Mañihuales, pobl, Nueva Primavera, casa 3, A los años mi madre se puso a vivir 
con Rolando Chacón Peralta, estando ella con sus dos hijos, yo y mi hermano, Joano Alejandro Oyarzo Oyarzo. Mi madre vivió 
con Chacón Peralta varios años, y en el curso de esos años él procedió a reconocerme como hija suya, no siéndolo, y lo mismo 
hizo respecto de mi hermano Joano. A partir de entonces se nos anotó con el apellido Chacón. Sin embargo, lo cierto es que 
tengo certeza de que aquel no es mi padre biológico, toda vez que cuando tenía 09 años conocí a mi padre biológico, Juan 
Pablo Matamala, habiéndolo presentado mi familia materna. A  partir de ahí siempre tuve contacto con él, hasta los días de hoy. 
Por ello es mi deseo regularizar mi situación de filiación. Por lo mismo es que se hace necesario incoar esta acción. En el 
derecho: 1.- Conforme al artículo 205, del código civil, “la acción de reclamación de la filiación no matrimonial corresponde solo 
al hijo contra su padre o su madre, o a cualquiera de éstos cuando el hijo tenga determinada una filiación diferente”.  2.- De 
acuerdo al artículo 216 puede impugnar la paternidad toda persona que pruebe un interés actual en ello  POR TANTO: En 
mérito de lo expuesto, artículo 186, 205, 208 y siguientes del código civil, y normas pertinentes de la Ley de Tribunales de 
Familia, RUEGO A US, tener por interpuesta demanda de impugnación de paternidad en contra de contra de ROLANDO 
SERGIO CHACÓN PERALTA, (QEPD), persona fallecida y representada por sus hijos y herederos Rolando Sergio Chacón 
Lema y por su hija Pamela del Carmen Chacón lema; y seguidamente acción de reconocimiento de paternidad en contra de 
JUAN PABLO MATAMALA DINAMARCA, acogerla a tramitación y en definitiva previo cumplimiento de los trámites de rigor, 
acoger la demanda declarando: 1. Que soy hija biológica del demandado JUAN PABLO MATAMALA DINAMARCA  2. que no 
soy hija biológica de ROLANDO SERGIO CHACÓN PERALTA  3. Que se practiquen las subinscripciones correspondientes.  
PRIMER OTROSÍ: Ruego a Us. tener por acompañados, con citación, los siguientes documentos: 1. Certificado de nacimiento 
de la demandante 2. Certificado de defunción de Rolando Chacón Peralta 3. Certificado de nacimiento de Sergio Chacón Lema 
4. Certificado de nacimiento de Pamela Chacón Lema  SEGUNDO OTROSÍ: Ruego a SS. Tener presente que confiero 
patrocinio y poder judicial a don Ervis Patricio Bahamondes Olavarría, de la Corporación de Asistencia Judicial del Bio-Bio, 
consultorio Puerto Aysén, con domicilio en Sgto Aldea 545 de esta ciudad, con las facultades de ambos incisos del art 7 del 
CPC Hago presente que me beneficia privilegio de pobreza cuyo certificado acompaño.  El Tribunal provee: Puerto Aisén, a 
quince de noviembre de dos mil veintitrés.  A LO PRINCIPAL: Por admitida  a tramitación demanda de impugnación y 
reconocimiento de paternidad interpuesta por MARCELA MARA CHACÓN OYARZO. Vengan las partes personalmente a la 
Audiencia Preparatoria de Juicio para el 26 de febrero de 2023, a las 10:40 horas. Atendido lo dispuesto en el artículo 77 bis 
del Código de Procedimiento Civil, la audiencia preparatoria se realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a través de 
PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las partes que asistan a ella enforma virtual, afectándole a la que no concurra, 
todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si alguna de las partes no tiene acceso a 
dicha plataforma, puede concurrir personalmente al Tribunal donde se le habilitará una sala especial para su conexión. Se 
informa ID de reunión: 258 251 5229 y contraseña: 069117 Link de acceso directo  https://zoom.
us/j/2582515229?pwd=cWVsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnT0tMdz09 La audiencia se celebrará con las partes que asistan y con 
la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte 
inasistente a la audiencia le afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. La demanda 
deberá ser contestada por escrito con al menos 5 días de anticipación a la fecha de realización de la audiencia preparatoria. 
Si desea reconvenir, deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de la demanda y excepcionalmente 
y en casos calificados por el Juez podrá contestar y reconvenir verbalmente en la audiencia. A fin de facilitar el desarrollo de la 
audiencia, las partes, con a lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, deberán ingresar 
la siguiente información a la carpeta digital, a través de la presentación de un escrito en la Oficina Judicial Virtual: - MINUTA 
DIGITALIZADA, que contenga un listado con la totalidad de la prueba que se ofrecerá en la misma. En caso de solicitar la 
citación de testigos, en dicha minuta se deberá proporcionar un correo electrónico o teléfono para su citación. Asimismo, se 
deben proporcionar los correos electrónicos de las empresas o instituciones públicas o privadas respectos de las cuales se 
solicitará la remisión de oficios. En caso de ofrecer videos o grabaciones de audio como medios de prueba, se deberá indicar 
la duración de cada uno de ellos, y a fin de exhibirlos a la contraparte, se deberá utilizar algún sistema de transferencia de 
archivos, tales como Google Drive, Wetransfer o Filemail, debiendo indicar el link de descarga, en la minuta de medios de 
prueba. Dicha minuta, deberá además ser remitida en formato Word, al correo institucional del Tribunal, jlyg_puertoaysen@
pjud.cl En este escrito, se deberá además informar, un CORREO ELECTRÓNICO y un NÚMERO TELEFÓNICO de contacto, 
a fin de establecer posibles comunicaciones de coordinación, en forma previa a la celebración de la Audiencia. En archivo 
adjunto al referido escrito, se deberá acompañar la PRUEBA DOCUMENTAL DIGITALIZADA, siguiendo el orden indicado en 
la minuta de medios de prueba, a fin que la parte contraria pueda revisar los documentos con anticipación y darle mayor 
celeridad a la realización de la audiencia. Al respecto, se hace presente a las partes que el sistema informático permite un peso 
máximo de 10 MB por archivo, de manera tal que, en caso de ser necesario, se puede adjuntar más de un archivo. En caso de 
no dar cumplimiento a lo señalado, se podrá prescindir de dicha prueba o bien suspender la audiencia en caso que la parte que 
cumplió con su obligación lo solicite. Notifíquese al demandante por medio de su abogado, vía correo electrónico, y 
apercíbasele a la actora, además que en caso que ninguna de las partes concurra a la audiencia fijada, pese a estar notificados, 
si dentro del 5º día no solicita la fijación de una nueva audiencia, se decretará el abandono del procedimiento y archivo de los 
antecedentes. Se informa a la parte demandada que si carece de recursos para contratar un abogado, deberá dirigirse a la 
Corporación de Asistencia Judicial, con domicilio en calle Carrera N° 1413 de esta ciudad, para que se le brinde, de ser 
procedente, atención gratuita. Notifíquese a los demandados ROLANDO SERGIO CHACON LEMA RUN 12.936.221-9 
domiciliado en calle Divisadero 1036, de la población Bernardo O’Higgins de Coyhaique, PAMELA DEL CARMEN CHACON 
LEMA RUN 13.970.146-1 domiciliada en calle Los Arrayanes 278 de la ciudad de Puerto Aysén y JUAN PABLO MATAMALA 
DINAMARCA RUN 6.811.407-1, domiciliado en calle Circunvalación Escuela Agrícola 3360 de Coyhaique, de la presente 
resolución personalmente o de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 23 de la Ley 19.968 a través de 
Carabineros de Chile de Coyhaique (2264-F) y de Puerto Aysén (2265-F) . AL PRIMER OTROSÍ: téngase por acompañado, 
ofrézcase en la audiencia respectiva. AL SEGUNDO OTROSÍ: téngase presente patrocinio y por conferido el poder. AL 
TERCER OTROSÍ: téngase presente. RIT C-190-2023 RUC 23-2-4170908-6  Proveyó Juez del Juzgado de Letras, Garantía y 
Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente resolución. 
(ptm) Con esta fecha se notificó por el Estado Diario la resolución precedente Puerto Aisén, a siete de diciembre de dos mil 
veintitrés. Téngase presente, domicilio de la demandada. Previo a continuar con la tramitación de la presente causa, y 
advirtiendo el Tribunal un error en la demanda, en cuanto a la individualización del demandado RUN 12.936.221-9 según 
certificado de nacimiento que se acompaña, póngase en conocimiento del abogado demandante a fin de que manifieste lo 
pertinente. Notifíquese por correo electrónico. RIT C-190-2023 RUC 23- 2-4170908-6 Proveyó el Juez del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente 
resolución. jhtCon esta fecha se notificó por el Estado Diario la resolución precedente. Puerto Aisén, a doce de diciembre de 
dos mil veintitrés. Téngase por cumplido lo ordenado y por rectificada la demanda, debiendo para todos los efectos legales 
reemplazarse el nombre de Rolando Sergio Chacón Lema por “Sergio Segundo Chacón Lema” y al mérito de las notificaciones 
devueltas sin resultado respecto del demandado Sergio Segundo Chacón Lema y Juan Pablo Matamala Dinamarca, según se 
da cuenta en los folios 13 y 14, previo a reiterar notificación requiérase por la demandante mayores antecedentes respecto del 
domicilio de estos, debiendo darse cumplimiento a lo ordenado dentro de tercero día. En tanto habiéndose señalado nuevos 
antecedentes respecto del domicilio de la demandada Pamela del Carmen Chacón Lema, reitérese notificación al domicilio de 
calle Las Tepas 107, Villa Cerro Cordón a través de Carabineros de esta ciudad. RIT C-190-2023 RUC 23- 2-4170908-6 
Proveyó Juez del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, 
estampada al pie de página de la presente resolución. (mbs) Con esta fecha se notificó por el Estado Diario la resolución 
precedente. El tribunal fija nuevo día y hora:  Puerto Aisén, a veintinueve de dos mil veinticuatro. Atendido que a la fecha no 
consta en el proceso que se haya notificado a la totalidad de los demandados, se reprograma la Audiencia Preparatoria de 
juicio para el día 20 de Marzo de 2024 a las 10:40 horas. Atendido lo dispuesto en el artículo decimosexto transitorio de la Ley 
N°21.394, de fecha 30 de noviembre del año 2021 en relación con los Autos acordados N° 271-21 y 258-22 de la Excma. Corte 
Suprema, la audiencia preparatoria se realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a través de PLATAFORMA ZOOM, la que 
tendrá lugar con las partes que asistan a ella en forma virtual, afectándole a la que no concurra, todas las resoluciones que se 
dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si alguna de las partes no tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir 
personalmente al Tribunal dondese le habilitará una sala especial para su conexión. ID de reunión: 258 251 5229 contraseña 
de conexión: 069117. Notifíquese a los demandados SERGIO SEGUNDO CHACON LEMA, RUN 12.936.221-9, y JUAN 
PABLO MATAMALA DINAMARCA, RUN 6.811.407-1, de la demanda, su proveído y la presente resolución, a través de un 
aviso publicado en el diario oficial en forma gratuita, conforme a un extracto emanado del tribunal que contenga un resumen 
de la demanda, la solicitud de notificación por avisos, copia íntegra de la resolución que proveyó la demanda misma y la 
presente resolución, bajo apercibimiento de resolverse sin la comparecencia del demandado. Practíquese por el abogado de 
la demandante, debiendo realizar los trámites necesarios para el diligenciamiento de la notificación ordenada. Confecciónese 
extracto por ministro de fe del tribunal. Notifíquese por cédula a la demandada PAMELA DEL CARMEN CHACÓN LEMA RUN 
13.970.146-1, domiciliada en calle Las Tepas 107 Villa Cerro Cordón, Puerto Aysén, a través de Carabineros de esta ciudad. 
Notifíquese a la demandante a través de su abogado vía correo electrónico.RIT: C-190-2023 RUC: 23- 2-4170908-6 Proveyó 
Juez del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al 
pie de página de la presente resolución. (mf) Con esta fecha se notificó se notificó por el Estado Diario la resolución precedente. 
El Tribunal rectifica la resolución: Puerto Aisén, a nueve de diciembre de dos mil veinticuatro Advirtiéndose que en resolución 
de fecha 29 de noviembre de 2024, incorporada en folio 59 de la carpeta electrónica, se incurrió en un error al fijar la fecha de 
audiencia, se resuelve: rectifiquese dicha resolución solo donde dice 20 de marzo de 2024, a las 10:40 horas, debe decir “20 
de marzo de 2025, a las 10:40 horas”. Incorporese la presente resolución en el extracto de notificación conforme lo dispuesto 
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Notifíquese por cédula a la demandada PAMELA DEL CARMEN CHACÓN 
LEMA RUN 13.970.146-1, domiciliada en calle Las Tepas 107 Villa Cerro Cordón, Puerto Aysén, a través de Carabineros de 
esta ciudad. Notifíquese a la demandante a través de su abogado vía correo electrónico. RIT: C-190-2023 RUC: 23- 2-4170908-
6 Proveyó Juez del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, 
estampada al pie de página de la presente resolución.(mbs) Puerto Aysen, 09 de diciembre de 2024

03 - 04 - 06 de enero de 2025

Festival Chivero invita a 
disfrutar tradiciones campesinas 
y gastronomía en Puerto Ibáñez

REINALDO FRENE CANDIA Juez Titular del 
Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Chile 
Chico.

30 - 31 de diciembre 2024, 02 - 03 de enero de 2025

Puerto Ibáñez-. El Comité de 
Productores Caprinos de Río Ibáñez, 
junto con los productores usuarios 
de Indap, invitan a la comunidad a 
participar en la tercera versión del 
Festival Chivero de Río Ibáñez, que 
se realizará este sábado 4 de enero de 
2025 en el Campo de Jineteadas. 

Este evento costumbrista 
promete una jornada inolvidable, 
llena de actividades tradicionales, 
música, gastronomía y mucho más, 
en un entorno y paisaje que celebra 
las raíces campesinas de la región. 
“El Festival Chivero es una muestra 
del esfuerzo y la pasión de nuestros 
productores caprinos, quienes 
mantienen vivas las tradiciones 
campesinas que dan identidad 
a nuestra región. En Indap nos 
enorgullece apoyar estas iniciativas, 
que fortalecen el tejido rural y 
visibilizan el trabajo de nuestras 
familias campesinas”, señaló Yessica 
Lagos Cárdenas, directora regional 
de Indap.

Desde la organización, Rodrigo 
Castillo, representante del Comité 
de Productores Caprinos, destacó: 
“Queremos invitar a toda la 

comunidad a disfrutar de un 
día único, con actividades para 
toda la familia, asados de chivos, 
comida típica, artesanías, música 
costumbrista y la tradicional fiesta 
bailable. Nuestro festival celebra la 
identidad aisenina, acercando a las 
personas que viven acá y que nos 
visitan a nuestro patrimonio cultural, 
y da énfasis al rubro chivero como 
parte de nuestro sello gastronómico 
y económico aquí en Río Ibáñez”.

El Festival Chivero de Río Ibáñez 
en su versión 2025 contará con un 
nutrido programa que incluye el 
arreo de chivas, la tradicional jura 
caprina, concurso de ordeñas de 
chivas, presentaciones de artistas 
locales, deliciosos asados de chivo 
al palo, demostraciones de trabajo 
con perros, jineteadas, concursos, 
premios, y una amplia variedad 
de gastronomía. Además, la fiesta 
bailable junto al grupo musical “Los 
Hermanos Vargas” será el broche de 
oro para una jornada que promete 
diversión para todas las edades.

Esta actividad, que desde la 
organización y con la colaboración de 
Indap busca resaltar la importancia 

de la producción 
caprina y su aporte al 
desarrollo rural, es una 
instancia para disfrutar, 
aprender y compartir 
en familia. Río Ibáñez 
espera a toda nuestra 
comunidad aysenina el 
4 de enero para vivir 
una experiencia única 
que une tradiciones, 
sabor y cultura.
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